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D B D Ä P R O V I N C I A D E M A D R I D 
A-OVliJlt rJEiNOtA. O F I O I 4 L 

Las layo*, órdenes y anuncio? qaa hayan do insertar-
M en los Br>T.rriK*sonciAL8s se han de mandar al Jefe 
político respectivo, por cayo oonducto no pasaran 4 los 
E-iitoros de los mencionados periódicos. 

(Rtal oí <fon dé 9 da Abril i* i839.) 

Si publica naoi its dita, axtapto loa dsningoi 
ra 

P R E C I O S DE S U S C R I P C I Ó N 

En esta oapital, llevado a lonuotlia, 2'50 pesetas mousoal<>*anticipadari; 
faera do ella, 8*50 al rae*. 9 al tríméetta, 18 al soraestre y 28'50 por un año. 

Se Mmíten snscripoionos en Ma-lrid, en la Administración del B<>lkt(*, 
plaza de Santiago, núm. 2.—Faera do oata oapital, dirootamente por mol ió 
de carta a la Adtmuistraeióa, con ioclosión del importa del tiempo de abono' 
en timbres móvilos. 

í A O V E 3 « r H 3 N O l 4 . W O l f . > < 4 i H j 

Las disposiciones de las Autor i la lo-, excepto las qn« 
sean & instancia de parte no pobre, se injertaran o'i<ñal-
mente: asimismo cualquier anuncio conoomiento al »f*r-
vicio nacional auo dimano de las mismas; poro las Í9 
interós particular pagaran 50 oóntimos 4o poseía por 
oada linea de inseroión. 

Parte Oficial 
Presidencia del Consejo de Ministros 

S. M. el R e y (Q. D. G.) y 
Augusta Real Familia conti
núan en esta Corto sin novedad 
en su importante salud. 

Junta provincial del Censo electoral 
JEliego de condiciones para sacar á con -

curso el suministro de papel para im
primir las listas electorales de la recti -
ficación del Censo del año actual. 
1 * Se s h c h á concurso el suministro 

de 450 resmas de papel, sin perjuicio de 
ampliarlas hasta 500. si faera neoesario; 
tamaño 88 por 64 centímetros, clase ipual 
al modelo que obra en las oficinas del 
Censo, oon peso de 12 kilogramos resma. 

El plazo del concurso es por ocho días, 
oontados deade el siguiente al de la pu
blicación de este pliego en el B O L B T I M 

• F I G I A L 

í 1 Para tomar parte en el oononrso 
es necesario consignar en la Caja de la 
Diputación la cantidad de 250 pesetas en 
metálico, ó su equivalencia en papel del 
Estado ú Obligaciones p-ovinciates al ti 
po de coligación, cuyo jlesgu^rdo deberá 
acompañar cada lioitador á la respectiva 
Proposioión, no siendo admitida laque 
oareaoa. d^e&ie requisito. 

3 * El depósito A que se refiere la con
dición anterior &o ampliara hasta 500 pe
setas en el caso úe ser admitida la propo
sición y responderá del cumplimiento del 
contrato. 

4.* Dicho depósito será devuelto al li
mitador ul terminar la entrega del papel, 
siempre que haya cumplido en todas sus 
partes las presentes condiciones. 

5 . a El licitador ;\ quien se adjudique 
*1 servicio tendrá á disposición de la 
Junta la cuarta parte del papel el día 10 
de Junio próximo, y el resto conforme á 
'os pedidos qu» de sirva hacer ta misma 
hasta el dia I o de Julio inmediato. 

6 . a La entrega di 1 papel se hará di
rectamente al Regente de la Imprenta 
d «l Hospicio por cuenta del lioitador, 
Previo pedido que aquól haga á la Junta y 
***a a su ver al adjudicatario. 

Dicha entrega será iuterventda por el 
Secretario de la Junta provincial del 
Censo ó un Oficial de la Secretaría en 

Ndmsrs suttto: SO otntlmoi ds psists 

quien delegue, y se desechará el papel 
que no reúna las condiciones que exige 
la cláusula primera. 

7 . a En ningún oaso el adjudicatario 
podrá pedir aumento de preoio ó rescisión 
del contrato, puesto que é¿te se realiza á 
riesgo y ventura para los concursantes. 

8 * El adjudicatario se obliga á pa
gar la inserción del presente anuncio y 
demás gastos que pudiera ocasionar el 
concurso y formalizaoión del oontrato. 

9.* SI para el 1.° de Julio venidero 
no se hubiese hecho la entrega del papel 
el licitador perderá el depósito, que la 
Junta aplicará á los gastos que ocasione 
el retraso, alendo aquél además respon
sable de todos los perjuicios y consecuen
cias que pudiera ocasionar su falta de 
cumplimiento. 

10 Notifloada por la Junta la adjudi-
oaoión del servicio, el lioitador ampliará 
el depósito en la forma que previene la 
olAusula tercera, y se formalizará el'ccn-
trato definitivo. 

11. En el caso de no ampliar el depó
sito, será desde luego resoindido el con* 
trato y perderá el provisional que hizo 
para tomar parte en el concurso. 

12. El preolo ó tipo de copte de cada 
resma será el contenido en la proposición 
que la Junta considere mfts eoonómica y 
benefioiosa, no pudiendo exceder de diez 
pesetas oada resma. 

13. El pago do este servicio Se verifi
cará oon estricta sujeción á las prescrip
ciones del Real decreto de 23 de Dlciem-

i bre último. 
14. Las proposiciones se presentarán 

' en pliego oerrado en las oficinas del Cen
so electoral, en ta Secretaria de la Dipu
tación provínola!, dentro del plazo fijado 
en la condición primera, de doce á dos de 
la tarde, en papel del sello de la oíase 
11 . a , acompañadas del resguardo del de
pósito preventivo, cédula personal del 
licitador y último reoibo delanontribu 
oióo industrial que satisfaga en conoepto 
de almacenista ó fabricante de papel, 
ajustándose al modelo que se publioa á 
continuación. 

La Junta se reserva admitir la que 
oonsídere más económica y gsratitida, ó 
rechazarlas todas, sin que sus autores 
tengan derecho á ninguna oíase de reola-

' maoión. 

Modelo de proposición 

Don N N vecino de , fabri
cante ó almacenista de papel, con esta

blecimiento abierto en la calle de y 
cédula personal núra , que acompaña, 
así como el resguardo del depósito pro
visional de 250 pesetas hecho en la Caja 
de la Diputaoión y el recibo de la con
tribución industrial del último trimestre, 
oon arreglo á lo que'estableoe la cláusu
la déoimaouarta del pliego de condicio
nes, se cniup«'ó>meté á suministrar á la 
Junta provincial del Censo 450 resmas 
de papel, ó 530 cu el oaso de que se am
plié el pedido, conforme á las b ises oon -
signad i8 en el anuncio del concurso pu
blicado en el BOLRTIN OFICIAL, por la oan-
tidad de (en letra)*., pesetas oada res
ma, de peso y tam.tño igual al estableci
do por la oláusuU primera del pliego de 
óindi'oiones y modelo debidamente auto* 
rizado , sedado quo obra en las ofloinas 
de la Junta. 

(Feoha y firma del interesado). , 
Lo que se publioa en el BOLSRIH O F I 

CIAL para conocimiento de los que 
quieran oonourrir. 

Madrid 25 de Mayo de 1903.—El Pre
sidente, Justino Bernad. 

Coaiisión Mixta de Reclutamiento 
Sesión d'i 30 de Abril de 1903 

Señeves qu« asist ierou: 
{ Castillo, Sale 'do Hovia, Pérez Mag-
• uin, M >sa do la P e ñ a . 

Eí Sr . Pérez Royo excusó su a s i s 
tencia. 

Abierta l a ses'óu á las n u e v e en 
punto do la maraña bajo la pres iden
cia <lol Sr. ü. Félix (leí Castillo,.Coro-

j nel J e f e do la zona uú:n. 5S, y con 
asistoucia do los Sres. Voc.Hes f i -
c u i u t i v o s 1). Justo Gaya) la* y D. A n 
drés Jura lo d*o la Parra, fué leída y 
aprobada *5\ a.-ta ile la anterior. 

Acto seguido ía Comisión procedió 
al juicio defttfenciones y clasificación 
d> ni >z>3 do! actual reemplazo, obte
niendo e í ' s iguiente resultado: 

Reemplazo de 1903 
Hospicio 

Núm. 146.— José Ltis Caso Campos. 
—6 l í a l o e mdic'oual comprendí lo en 
e l caso primero del art. 87 do la L e y . 

117;—Francisco Santos Regó.—Sol
dado por haber resalta lo úti 

i 19.—Cj' i lo> ll ,i rauco Fernández do 
Caíioto.— Pt-Q LIENTA. 

152.—ttruuo Giuac-z Jácorae.—Útil 
c o n d i c i o n a l . 

153.—Kugonio Maganto Losada.— 

So l lado por no justificar b u excepción» 
1 5 6 — A l b e r t o Mateos Lopes.— I n 

útil, exc luido temporalmente . 
160.—Roberto Gal vez y < tibio de 

V i l l e g a s . — l a ú l i l . Exc lu í ta temporal 
mente . 

165.—José Alvares Gimrra y Gutié* 
rrez .— Rec lámese certirtcación á la 
Academia de Artil lería. 

169.—Enrique Araugo S a u z — R e 
c lámese certificación al regimiento i n 
fantería de Marina 

170. - -Mariano Qarolá \ c e b e s . — T a 
lla: 1'485 mm. ExvlnMo totalmente. 

173.—José García Ludeña.— R e c l á 
mese certificación al regimiento i n 
fantería León. 

176. — Arturo Lvón García.—Útil ' 
condicional . 

1 7 8 . — Francisco Rodríguez Suárez . 
Talla: 1'495 m m . Excluido tota l 
mente . 

179.—Faustino Moreno Pérez .—Sol 
dado condicional com rendido e n el 
caso primero del art. 87 de la Ley . 

180.—Enrique delTrouco Rodríguez* 
—Soldado condicional comprendido'en, 
el caso segundo del art. 87 de la 
L e y . 

182.— Luis Mtíréno1 Anicena.—Úti l 
condicional . 

185.—Luis Pérez Busáo . -^ Soldado 
por haber resultado útil . 

186.—Antonio Campa Ochoa.—lus
tra vaso expediente de prófugo. 

i*87.—Casimiro P i í i l la Albiol .—Re
c lámese cart i í ic"ion al regimiento do 
iufantería Lt-ón. 

195.—Podro Magda leño Escudero. 
— P e n d i e n t e . 

197,—Vicente Pozo Escudero.— Util 
condicional. 

200.—Narciso García Loigoui M a 
rieta.—Excluido nin aroglo al caso 
séptimo del a i t 80 de la Loy. 

¡203.—Manuel Pereira Fernández.— 
Soldado por haber n n u u c i a l o á. s u 

. excepc ión . , m , , 
209 .—Eugenio Navajas Izquierdo. 

—Soldado condicional comprendí 11 e n 
el caso segando dol art. 87 do l:t 
Ley . 

273.—Cayetano Soba Quesada.—Ta
lla: 1*510 mm. Kxcluí io totalmente. 

218.—Enrique Villagrasa G a r c í a . — 
Soldado condicional comi'i-elidido o u 
e l caso segumlo del ¡m. 87 de la L « y . 

. 2 2 4 . — Vngol Fernán loz Jimóuoz. .— 
Soldado por haber resultado útil. 

236 — Muíosla Girc.ía M a r t í n . — T i 
lla: 1'537 m m . exc lu ido tomporftlrj 
raeute. 

237.—Agustín Fél ix T o l í n . - T a l l a : 
1'455 mm. Bxeiafl > totalment••. 

248.—José Alvarez López.—Sóida-

file:///cebes


Va:tes 2g de Mayo de 1903 

do condicional comprendido en el ca -
ao sogundo del art. 87 de la Ley. 

252.—Tomás Loeches Tr igueros .— 
Talla: 1*485mm. Kxclu í lo totalraonte. 

250 —José González Arruiz .—Sol-
da<lo coodicioual comprendido en e l 
caso sobando del art. 87 de la L e y / 

257.—Uaraóu Górn»z Díaz.—Inútil. 
Excluido temporalmente. 

259 — M.muel Molina dea Castil lo.— 
Soldado condicional comprendido en e l 
caso |egando del art. 87 de la Ley. 

2')'¿.—Luis Gonzál» z Roa.—Soldado 
con l idooa l comprendido en e l caso 
segundo del art 87 de la Ley , 

'¿03.—Tomás Díaz López.—Inútil . 
Bxcluftlo temporalmente. 

2 0 0 . — J o s é Gouzález H e n r i . — R e 
c lámese certificación al regimiento 
i u t i u t e r ú Vad-Rás . 

2;37.—Vsris Rodríguez Caraarena 
Pastor.—Útil condicional. 

20*.—Isidoro Bellido López.—Sol
dado condicional comprendido en e l 
caso segundo dyl art. 87 de la Ley. 
• 270 .—Doroteo Jaqueti de la V i l l a . 
—Útil c mdiciimal. 

. 275-—Ignacio Gonzalos y González. 
—Sol lado cout i iconal comprendido en 
ul caso.seguudo.del art. 87 de la Ley . 

27S —Jo-e Sala Navarro.—Soldado 
4>or haber resultado útil. 

279.—Juau Mancebo Martínez de la 
Junquera.— Roí lámese certificación 
al regimiento itifmtería V a d - R á s . 

280 .—Casimiro Talaban Albalás.— 
Talla: i '5C0 rain. Excluido temporal
mente . 

2S2.— Ángel Lnchus Rodríguez .— 
Reclámese certificación ai regimiento 
4nfinUuía Vad-Rás. 

284.—Rsfael Rocamora Huraanía.— 
Inútil. Excluido temporalmente. 

2*5.—Francisco Da roca González.— 
T i l i a : 1*460 mm. Excluido total
m e n t e . 

286.—Eduardo Requena Hnbio.—In
útil. Kxcluído totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del art . 8 0 de la 
L e y . 

287.—Mannel Coca J i m é n e z — S o l 
dado condicional comprendido eu el 
caso 8 ' g u n d o del art. 87 do la L e y . 

2 8 9 — J o a q u í n Castillo H 2 1 ? . — T a 
lla: 1 4 503 mm Soldad:) condicional 
comprendido on el caso segundo del 
art . 87 do la Ley . 

78.—José Aguilera Garofa.—Inúti l . 
Excluido temporalmoüte . 

Legante 
Nüm. 24.—Celedonio Madrid Mon

tero.—Inúti l . Excluídotemporalmente . 

Garábaña 
Núm. 9.—MÜlán Lecina Díaz.—In

útil. Excluido temporalmente. 

Maj adahonda 
ftúm. 2 . — 3regor io Alvares Alva-

rez. -Saldado por habar resultado útil. 
7 .—Anse lmo Montero Fernández.— 

Inút i l . Excluido temporalmente. 

Centro 
N ú m . 173.—Luciano Emilio Feito 

López.—Soldado por haber resultado 
útil. 

Chamberí 
Nára. 16.—Mariano Nicolás Casado. 

Inúti l . Excluido totalmente con a r r e 
g l o al caso segundo del árl. 80 de la 
L e y . 

Congreso 
Nüm. 2 2 * . ~ \ n t o u i o Roldan Fernán

dez .—Úti l condicional. 
P o r e l S r . Secretar*!», a* nombre de 

fci Comisióu, se interrogó a! represen
tante del distrito que ha c o u c u n i d o 
en este día á verificar las operaciones 
d e reclutamiento si tenía la absolala 
seguridad respecto á que los mismos 
ó>m* padres, hermanos, etc. , faeran • 

^las verdaderas personas interesadas ¡ 

en cumplimiento de lo que dispone el 
art. 129 del Reg lamento , habiéndose 
contestado afirmativamente por dict:o 
representante , el cual identificó la 
personalidad de los interosados. 

Igualmente , y en cumplimiento de 
lo q u e dispone e l art. 1 2 i de la Ley y 
120 «leí Reglamento, so hizo presente 
O D cada caso á todos los interesados 
el derecho que les asiste de recurrir 
e n alzada ante el Ministerio de la G o 
bernación si no es tuviesen conformes 
con el acuerdo adoptado por la Comi
sión mixta de Reclutamiento. 

Con lo cual se dio por terminada la 
ses ión, extendiéndose la preseute acta, 
que firman el Sr. Presidente de la Co
misióu y los Sres . Vocales conmigo 
el Secretario, de que certifico. 

604.—166. 

j un tamien tos 

M A D R I D 
Secretaría .—Negociado 3.° 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 dé las Ordenanzus munici 
pales de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Antonio Cano proyeota 
estableoer una carbonería en la oasa nú
mero 8 de la calle de Silva-

Las personas que se consideren per
judicadas por dioba industria expondrán 
por escrito ante la Aloaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, A con
tar desde la fecha de publicación del 
presente anunoio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20 de Mayo de 1903.«El Seore-
tario, Francisco Ruano. 

779.—176. 

En cumplimiento á lo dispuesto en el 
articulo 294 de las Ordenanzas munici
pa les de la villa de Madrid, se anuncia al 
público que D. Jacinto Medina proyecta 
establecer un muestrario de maderas en 
la casa núm. 143 de la calle de Fuen-
oarral (solar). 

Las personas que se consideren per
judicadas por dieba industria expondrán 
por escrito ante la Alcaldía Presidencia, 
durante el término de quince días, á con
tar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen con
veniente. 

Madrid 20de Mayo de 1903.=E1 Secre
tario, Francisco Ruano. 

780 —176. 
i l a j a d a h o n d a 

Hallándose formado el apéndice al 
amillaramiento para el próximo año de 
1904. se halla de manifiesto en la Secre
taria de este Ayuntamiento, por término 
de quince días, para oír reclamaciones; 
advlrtiérodose que, transcurrido quesea 
dicho plazo, no se admitirá ninguna. 

Majadahouda 12 de Mayo de 1903.= 
El Alcalde, Gregorio Gala .=P. S. M., 
Marcelino Merino, Secretario. 

768.—175. 
P a r e d e s de B a l t r a c o 

Vías pecuarias 
Según me ordena el Sr. Presidente de 

la Asociación general de Ganaderos del 
Reiuo,y por acuerdo de este Ayuntamien
to y Junta en sesión celebrada el 17 de 
los corrientes para praoticar en debida 
forma el amojonamiento de las cañadas 
reales y de oarácter local que atravie
san esta jurisdicción y reconooer los abu
sos si en ellm apareoiesen, he dispuesto 
se anuncie en el BOLETÍN OFICIAI en tres 
números consecutivos para su publicidad, 

como igualmente en los pueblos colin
dantes á éste y en los sitios de oos'tim
bre para cumplir lo dispuesto en el ar-

| tíeulo 97 de la Instrucción y el 101 de 
j Requerimiento. 

Las operaciones darán principio el día 
1 ° del próximo mes de Junio, por la 
part» del Saliente, en la oaftuda real de 
la ladera de Pena del Agiba. 

Paredes de Buitrago 18 de Mayo de 
1903.=EI Alcalde, Antonio Martín. 

735 . -173 . 

Ministerio ds Gracia y Justicia 
— 

Dirección general de Prisiones 
Declaradas desiertas por fnlta de l id

iadores las cuatro subastas celebradas 
para contratar por cuatro años el sumi
nistro de víveres para los corrigendos en 
la Prisión de Tarragona y su enfermería, 
y autorizada esta Direcoión general por 
Real decreto fecha 18 del actual para 
verificar una nueva lioitaoión oon el mis
mo objeto, se anuncia al público que di
cha subasta tendrá lugar simultánea
mente en este Centro directivo y en el 
looal que designe el Sr. i-residente de la 
Audiencia de lo oriminal do Tarragona 
el dia 20 de Junio próximo, A las once de 
su mafiana, oon arreglo al pliego de con
diciones publicado en la Gaceta de Ma
drid núm. 185, correspondiente al día 4 
de Julio de 1900, con las modificaciones 
aprobadas, que son las siguientes: 

Condición 3.a de las generales.—ü\ 
precio máximo que la Administración ha 
de abonar por la ración de oada penado 
será el de 48 céntimos de peseta. 

Condición 26 de las particulares.—-En 
el caso de que por motivo notorio y justi
ficado de guerra ó fuerza mayor le fuera 
imposible al contratista suministrar al 
Presidio, luego que por la Direcoión se 
declarase la imposibilidad y mientras 
ésta dure, lo verificará la Administración, 
subrogándose en el contratista, el cual no 
podrá redamar cantidad alguna mien
tras duren tales oirouostanolas y deje de 
proveer. 

No se considerará imposibilidad el ma
yor precio de los artículos del suministro. 

Condición 32.—El importe aproximado 
del servicio es de 460.480 pesetas, corres
pondiendo A oada anualidad 115.120 pe
setas, de cuyas cantidades serán satis
fechas 61 632 pesetas con oargo al ca
pítulo VIII, artículo único, concepto de 
«Siniestros» de la Sección tercera del pre
supuesto correspondiente al actual ejer
cicio económico, y en el de loa años suce
sivos las demáe. 

Para conoimiento de Jos licitadores se 
hace saber que la citada Prisión tiene 451 
plazas, debiendo dar prinoipio el sumi
nistro dentro de los quince días siguien
tes al de habérsele notificado al contratis
ta la adjudicación definitiva del servicio. 

L'b licitadores harán caso omiso del 
modelo de proposición que se inserta al 
final del pliego de condic iones , ajustán
dose en su lugar al siguiente: 

Modelo de proposición 

Don N. N., veoino de. . . y domiciliado 
e n . . . , enterado del pliego de condiciones 
publicado en la Gaceta de Madrid del 
día 4 de Julio de 1900. núm. 185, y del 
nuevo enano > inserto en la del d i a . . . 
n ú m . . . , según los oaalea se contrata por 
cuatro afios el suministro de víveres pa
ra los corrigendos en la Prisión de Ta
rragona y su enfermería, y conformán
dose en un todo con tas cláusulas que 
oontieqe, se compromete y obliga á ve 
rificar dicho suministro al precio d e . . . 

(Aquí >e pondrá en letra olara la canti 
dad que se pida por cada raoión en i R 

siguiente forma) . . . céntimos de peséis 
y . . . mi'ésimas de céntimo de peseta p 0 p 

oada raoión. 
(Fecha y firmad el pro ponente.) 

Madrid 20 de Mayo do 1903. = E1 [y^ 
reolor general, Conde de San Simón. 

770 - 1 7 5 . 

Junta provincial 
de Instrucción pública de ]Kadjiá 

El limo. Sr. Rector de la universidad 
Central se ha servido con fecha 18 del 
oorriente nombrar Maestra interina del» 
Escuela elemental delfiflas de "Brea á do-
fia Valentina Martínez, é interino de la 
Escuela mixta do Cervera de Buitrago A 
D. Víoente Castellanos y Lobo. Lo que se 
anunoia en el BOLETÍN OFICIAL para co
nocimiento de los interesados y efeotoe 
correspondientes. 

Madrid 25 de Mayo de 1903. =EI Pre
sidente, J. Sánchez Guerra.=El Secreta
rio, Vidal L. Colmenar. 

797 . -17« . 

Tesorería de Hacienda 
de la provincia de Madrid 

D e f r a u d a c i ó n I n d u s t r i a l 
Por la Tesorería de Haoienda de esta 

provincia se ha diotado la providenoia 
siguiente: 

De conformidad oon lo dispuesto en el 
art. 50 de la Instrucción de 26 de 4brli 
de 1900, déolaro incursos en el primer 
grado de apremio y reoargo de 5 por 100, 
sobre el importe de sus desoubiertos, á 
los contribuyentes sujetos á dicha tribu
tación en Madrid que pertenecen á la 
zona de esta capital y que resultan inclui
dos en la relaoión que obra en esta Te
sorería. 

En cumplimiento del art. 51 de la mis
ma Instrucción, publiques© esta provi
dencia en el BOLETÍN OFICIAL de la pro-
yincla y entregúense á la aooión ejecuti
va los respectivos valores previos los re
quisitos correspondientes. 

Lo que se haoe público en conformidad 
de lo prevenido en dicho art. 51« 

Madrid 19 de Mayo de 1908.=E1 Teso
rero de Haoienda, Emilio Gutiérrez G*~ 
mero. 

763 - 1 7 5 . 

Consejo de Estado 

T R I B U N A L 
de lo Contencioso-administratívo 

S E C R E T A RÍA 

Relación de los pleitos incoados ante erir 
Tribunal 

D. Pió Wandosell y Gil, contratista de 
obras del arsenal de Cartagena, contra' 
la Real orden expedida por el Ministerio-
de Marina de 24 de Diciembre de l90fr 
sobre oonstrucoión del picadero del Du
que de Cartagena. 

Sociedad alquiladora de carruajes de 
lujo de Madrid, contra la Real orion e x 
pedida por el Ministerio de la Goberna
ción en 80 de Dioiembre de 1902. sobra 
aplioaoión de la ley Municipal en mate
ria de arbitrios. 

Compañía de Ferrocarriles del Sur de 
España, contra el acuerdo del Tribunal 
gubernativo por el Ministerio Hacienda-
de 5 de Septiembre de 1902, sobre liqui
daciones por oompra de concesión de ' 
ferrocarril de Moreda á Granada 

http://caso.seguudo.del


Martes 2*5 de Mayo de 1903 

q Pedro Martínez Pinedo y otros, con
tra l f l orden expedid» por el Minis-
^rio de la Guerra de 13 de Enero de 1903, 

iobre dereoho A pensión. 
p. Rafael Adorne y Peña, oontra la 

geal orden expedida por ol Ministerio do 
Harina de 7 y 13 de Febrero de 1903, 80-
bre provisión de plazas en la Escuela Na-
T d ; Flotante. 

p . Fernando Loyzaga JAuregui, con
tra el decreto del Ministerio de Agrioul-
t f l r a en 16 de Enero de 1903, sobre reor 
ganizaoión del personal facultativo su
balterno de obras públicas. 

p. Francisco Kivas Arnao, contra el 
4oaerJo del Tribunal gubernativo del 
Ministerio de Haoienda de 12 de Febrero 
da I903t sobre dercoho á pensión. 

D. Isidoro Pinto Montero, oontra el 
acaerdo del Tribunal gubernativo del Mi
nisterio de Hacienda de 19 de Enero de 
1903, sobre abono de servicios prestados 
en el Cuerpo de vigilancia. 

P. Joan M. Mir, oontra la Real orden 
expedida por el Ministerio de Hacienda 
de 15 de Enero de 1903, sobre concesión 
de bonos del Tesoro de Cuba á Deuda 
perpetua. 

Pon i Carmen Gil M*ohón, oontra la 
Roa! orden expedida por el Minlsteriode 
Haoienda de 1.° de Febrero de 1903, so
bre nulidad d* ventas de fincas en varios 
pueblos de la provincia de CAoeres. 

D. Engenio Lebone y Compañía, con
tra el aouerdo del Tribunal gubernativo 
del Ministerio de Haoienda de 3 de Ene
ro de 1903, sobre trihutaoión del 3 por 
100 de los dividendos por utilidades de lá 
Sooiedad dedioada á fabrioación de gas 
y electricidad. 

D. Desiderio Várela y Puga, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
la Gobernación de 6 de Febrero de 1903, 
por la que se deolara jubilado oomo Mé
dico Üireotor de b»flos. 

Ferrocarril del Sur de España, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Haoienda en 13 de Diciembre de 1902, 
sobre franquicia de material para la 
oonstruooión de la segunda vía de Madrid 
A Vallrtdolld. 

D. Manuel 8oler y Alarcón, contra la 
Rea) orden expedida por el Ministerio de 
Estado en 30 de Enero de 1903, relativa 
al escalafón do la oarrera DiplomAtioa, 
Consolar y de Intérpretes. 

Doña Teresa de J- Azplazu y otra, 
oontra la Real orden expedida por el Mi
nisterio de Instrucción pública en 23 de 
Noviembre de 1902, por la que se nom
bra Profesora en propiedad de una Es
onela de Madrid á doña Mercedes SardA 

D. Antonio Ramos, oontra el acuerdo 
del Tribunal gubernativo del Ministerio 
de Hioiopda de 6 do Marzo dt 1903, so* 
bre que se le expida duplicado del res
guardo número 6 3 2 0 de conversión de 
residuos del 4 por 100 Interior. 

D. Manuel Chacón y Martín, oontra una 
orden de la Direooión general de Contri
buciones de 18 de Febrero de 1903, sobre 
•oultaoión de riqueza en la oasa números 
8 y 10 de la oalle de Arrleta en esta 
oorte, 

D. Andrea Abelino Saloedo, contra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 

Gobernación en 81 de.Enero de 1903, 
•obre oesión de unos terrenos para vía 
Pública de ensanche. 

D. Ángel UrzAiz y Cuesta, oontra la 
£eal ordan expedida por el Ministerio de 
Baolenda en 11 de Marzo de 1903, sobre 
derecho al haber pasivo como ex Ministro 
de Ui Corona. 

D, Luis Moreno y Gil de Borja, oon-
l r * la Real orden expedida por el Minis

terio de Haoienda en 10 de Febrero de 
1903, sobre impuesto de utilidades A loa 
empleados de la Real Caaa y Pairimonio. 

Doña Juliana E. GonzAlez Ooampo, 
contra el acuerdo del Tribunal guberna
tivo del Ministerio de Haoienda en 28 de 
Abril do 1903, sobre derecho A pensión. 

D. Agapito de Uriza y otra, oontra la 
Real orden expedida por el Ministerio de 
Agricu'tura en 6 de Febrero de 1903, so
bre deslinde de la linea de contaoto de 
las minas «Peñasco de Mendiola» y «Coo-
oha» (Vizcaya). 

Lo que, en cumplimiento del art. 36 de 
la ley OrgAnioa de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejerciólo de 
los derechos que en el referido articulo 
se mencionan. 

Madrid 16 do Mayo de 1903.=E1 Se
cretario mayor, J. GonzAlez Tamayo. 

728.—173. 

Providencias judiciales 
Juzgados militares 

MADRID 
D. Ricardo Arrióla Moreno, segundo 

Teniente del regimiento de infantería 
Covadonga, núm. 40, y Juez instructor 
nombrado para evacuar un interrogato
rio del expediente en averiguación del 
paradero del soldado Mariano Garoia 
López. 

Por el presente edioto olto, llamo y em
plazo al cabo licenoiado del primer ba
tallón del regimiento de infantería San 
Fernando, núm. 11, Manuel Pascual 
Pérez, pira que en el término de quince 
días , A contar desde la publioaoión de 
este edioto, comparezca en este Juzgado 
militar, que tiene BU residencia ofloial 
en el ouartel de los Docks, oon el fin de 
prestar una declaración, pues asi lo tengo 
acordado en diligencia de este día. 

Dado en Madrid A los veintidós dias 
del mes de Mayo de mil novecientos tres. 
=Rioardo de Arrióla. 

793.—176. 
BARCELONA 

D. Antonio Franco Pimentel, primer 
Teniente de infantería oon destino en el 
regimiento de Navarra, núm. 25, y Juez 
instrnctor del expediente seguido contra j 
el reoluta de la zona de Castellón, Fran
cisco Garrida Fito, por falta de inoorpo 
ración. 

Por la presente requisitoria llamo, cito ( 
y emplazo A Franoisco Garriga Fito, hijo 
de Vioente y de Antonia, natural de Al-
faro Alglmia (Valencia), avecindado en 
Sidi-Bdl-Albes (Afrioa) y de ouarenta 
años de edad, y cuyas señas personales 
se ignoran, para que en el preciso tér
mino de treinta dias, oontados desde la 
publioaoión de eata requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezoa en este Juz
gado, ouartel de Jaime I, para responder 
A los cargos que le resultan; bajo aper
cibimiento de que, si no oomparece en 
el plazo oitado, serA declarado rebelde, 
parAndole el pirjuiolo A que haya lugar. 

A su vez, en nombre de S. M. el Rey 
(q. D. g.). exhorto y requiero A las Auto
ridades ojviles y militares para que 
practiquen diligenoias en su busca y caso 
de ser habido lo oonduzoan en oíase de 
preso A este Juzgado y A mi disposición, 
pues asi lo tengo acordado en diligenoia 
de este día. 

Dado en Barcelona A los diez y seis 
días de Mayo de mil noveoientos tres.=» 
Antonio Franco. 

7 9 5 . - 1 7 6 . 

Juzgados de primera instancia 

BÜENAVISTA 
En virtud de auto de este dia diotádo 

\ por el Sr. Juez de primera instancia del 
distrito de Buenavista en los de concur
s o necesario de acreedores al legado de 
usufructo instituido por el Excelentísimo 
Sr. D. Juan Bravo Mlr.allo, se cita A los 
aoreedores del mismo A fin de que se 
presenten en este Juzgado y Escribanía 
de D. Antonio Aguilar y Mora oon los 
títulos justificativos de sus créditos, y se 
les oonvoca A Junta general para el nom
bramiento de Sindioos, que tendrA lugar 
el día veinte de Junio próximo, A las dos 
de su tarde, en el Salón de actos públicos 
del Palacio 'le Justicia, sito en la calle 
del General Castaños, número uno; pre
viniéndoles que quedarA oerrada la pre 
sentación de acreedores para el efecto de 
oonoutrir A la Junta y tomar parte en la 
elección de Síndicos cuarenta y ocho 
horas antes de la señalada para su oe-
lebraoión. 

Madrid once de Mayo de mil noveoien
tos tres. = V.° B.°=EI Juez de primera 
instancia, Manuel del Valle. = E1 Escri
bano, Antonio Aguilar. = Es copia: El Es
cribano, Antonio Aguilar. 

86 ,—P. 

D. Manuel del Valle y Llano, Juez de 
primera instancia é instrnoción del dis
rito de Buenavista de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
A Aurelio Garoia, de unos nueve años de 
edad, c u y a 6 demás circunstancias y pa
radero se ignoran, para que en el término 
de diez dias, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la 
Qaceta de Madrid, comparezoa en mi Sa
la audiencia, Bita en el Palacio de los Juz
gados, calle del General Castaños, oon el 
objeto de que responda A los cargos que 
le resultan en causa por tentativa de ro
bo; apercibido que, do no verificarlo, se
rA deolarado rebelde y le pararA ei per
juicio A que hubiere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la polioia judicial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, del
gado, rubio, y viste blusa azul, pantalón 
de pana y boina, y en el caso de ser ha
bido lo pongan A mi disposición en la 
Cárcel Celular ó en este Juzgado. 

Madrid 22 de Mayo de 1903 = V . ° B.° 
«Manuel del Valle. = El Escribano, José 
Dalmau. 

784 . -176 . 1 • í „ U J ll «*' I 

CENTRO 
D. Gabriel de lisera Sanchoz. Juez mu 

nicipal ó interino da primera inatanoia é 
instrucción del distrito del Centro de es
ta oorte. 

Por el presento oito, llamo y emplazo A 
Fél ix FernAndez Merino, hijo de Toribio 
y Calixta, de diez y siete años, soltero, 
broooista, natural de Burdongo, provin 
oia de León, vecino de eata corte, con 
domicilio en la calle de Alburquerque.nú 
mero 7, piso bajo, y trabajó en la de 
Egui)az, núm. 7, taller, para que en 
el término de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezoa en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene
ral Castaños, con el objeto de ser redu
cido A prisión decretada por la Superiori
dad en la causa seguida por hurto; aper
cibido que, de no verificarlo, serA decla
rado rebelde y le pararA el perjuicio A 
que hubiere lugar, 

Al miamo tiempo, ruego y encargo A 
todas las Autoridades y ordeno A los 
agentes de la poÜoia judicial prooedan á 
la busca del expresado prooesado, cuyas 
seflis personales son: estatura regular, 
pelo y ojos castaños, nariz regular, color 
bueno, viste pantalón A ouadros y blusa 
negra, y en el oaso de ser habido lo pon
gan A mi disposición en oíase de preso. 

Madrid 20 de Mayo de 1903=Gabrie l 
de Usera .=El Escribano, José Alonso 
Fadrique. 

773.—175. 

D. Gabriel de Usera Sánchez, Juez in
terino de primera instancia ó instroooión 
del distrito del Centro de esta corte. 

Por el presenté cito, llamo y emplazo A 
José Lafuente Fita, natural de Villa-
nueva del Grao, provínola de Valenoia, 
de treinta años de edad, hijo de José y 
Leonor, soltero, revendedor de billetes, 
que habitó en el Balnoario de San Anto
nio de dicho Valenoia y paró en esta corte 
en la fonda de Cataluña, para que en el 
término de diez días, contados desde el 
•siguiente al en que esta requisitoria se 
inserte en"la Qaceta de Madrid, compa
rezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palaoio de los Juzgados, calle del Gene-
ral'Castaftos, oon el objeto de haoerle sa
ber unaresoluoión judicial en causa se
guida oontra el mismo por disparo de ar
ma de fuego; apercibido que, de no ve
rificarlo, serA declarado rebelde y le pa
rarA el perjuicio A que hubiere lugar. 

Al^mlsmo tiempo, ruego y enoargo A 
todasfjlas Autoridades y ordeno A loa 
agentes de la polioia judicial prooedan A 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura regular, 
pelo negro, ojos [también negros, nariz 
regular, viste decentemente y es manoo 
de la mano izquierda, y en el caso de ser 
habido lo pongan A mi disposición es este 
Juzgado. 

Madrid 16 do Mayo de 1903. = Gabriel 
de Usera, = El.Escribano, José M. TosoA. 

774.—176. 
UNIVERSIDAD 

D. José Sebast ian Méndez Martín, Juez 
de primera instancia é instrucción de 
distrito de la Universidad de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
al prooesado en causa por hurto Dioni
sio Paredes Andrade, natural de GermAn 
(Lugo), hijo de Miguel y Vicenta, solte
ro, panadero, de velntioinco A veintiséis 
años, que ha vivido'en la cal le de la Pa l 
ma, núm. 47, tercero núm. 4, y trabajado 
en la tahona de la del Marqués de Santa 
Ana, núm. 23, ouyo aotual paradero y 
punto probable donde se encuentre se ig 
noran, para que en el término de oinco 
dias, contados des le el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, oomparezca en mi Bala 
audiencia, sita en el Palacio de los J u z 
gados, oalle delGeneral Castaños, oon el 
objeto de notificarle el auto do procesa
miento y prisión oontra él diotado en di
cha oausa y'reoibirle deolaración inda
gatoria; apercibido'que, de no verifloarlo, 
serA deolarado rebelde y le pararA el 
perjuicio A que hubfere logar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo A to
das las Autoridades y ordeno A los agen
tes de la policía judicial procedan A la 
busoa del expresado procesado, ouyat 
señas personales son; estatura regular 
pelojy ojos negros, carnes regulares, sin 
barba ni bigote, y viste pantalón y blu
sa A ouadros/.gorra de visera y botas, y 
en el cuso deiser habido lo pongan A mi 
disposloióo en este Juzgado ó en ta CAr-

| ce, para loe fines acordados. 
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Madrid 18 de_ Mayo de 1908.—José 
Sebastian Méndez.=El Escribano, Fer-
miu Fuáiez y Jiménez. 

772.—17f>. 

HOSPICIO 

D. José:María de Ortega Morejón, Jaez 
de primera instancia ó Instrncoión del 
distrito del Hospioio de esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo á 
Luis y Francisco Boaoh de la Presilla, 
que vivieron en las calles de Villanneva, 
número 17, piso tercero, y Calderón de 
la Baroa, núm. 4, principal, respectiva
mente, para que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la Ga
ceta de Madrid, comparezcan en mi Sala 
audieuoiu, sita en el Palaoio de los Juz
gados, oil le del General Castaños, ocn e! 
objeto d̂ e responder á los oargos que les 
resultiin.en causa por estafa; apercibidos 
que, de no verificarlo, serán deolarados 
rebeldes y le^ parará el perjuicio á que 
hubiere lugar. , 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas 1*3 Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan á 
(a busca de los expresados procesados, 
cu vas seflas personales son: tas de Luis, 
estatura regular, delgado, oolor claro, 
pelo rubio, birba oorrida, ojos al pelo, 
y viste elegantemente y habla el francés 
ooreotaniecte, y las de Franoísoo, estar 
tura regular, delgado, color moreno, pelo 
negro, barba oorrida, ojos negros y viste, 
oon elegancia, y en ol oaso de ser habidos 
los pongan á tni disposición en la Cároel 
Celular de esta oorte. 

Madrid 20 do Mayo de 1903.= José 
María de Ortega Morejón.=E1 Esoribano, 
Liceuoiado Pedro Taracena. 
Sita i •Ll-Mll-JÍfl 

HOSPITAL 

783—17«. 

En virtud de provideooia de hoy, dio
tada por el Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospital de esta oorte, so 
anunoio,da muerte sin testar de D. Victo
riano Rodríguez y Bonilla, natural de 
esta oorte, de cuarenta y cuatro afios de 
edad, soltero, industrial, cuyo falleci
miento tnvo lagar en esta capital en su 
domicilio, oal'ede la Corredera Baja, nú
mero veintisiete, piso brijo, el día veinte 
de Abril del corriente año, y se baoe sa
ber que los que hasta ahora han recla
mado su herencia son sus hermanos de 
doble vinculo dofia Dolores, dofia Je
susa, doña Conoepción y D. Hilario Ro
dríguez y B u n i r y en su consecuencia 
se llama á los que se orean oon igual ó 
mejor dereobo para que comparezcan en 
este Juzgado á reclamarlo dentro de 
treinta días. 

Y para so publicación en el BOLETÍN 
OXIOIAL de esta provincia, se expide el 
presente en Madrid á 23 de Mayo de 1903. 
= V.° B.°3=El Juez de primera instancia, 
Molina. =*E1 Esoribano, Mariuno Gilí de 
Albornoz. 

•ID ii as P 

D. KafaeJ Molina Fernández, Juez de 
primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oorte. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Lals Ortega Herrera (a) «i Feijo, natural 
de Madrid, hijo de Franoísoo y Franolsca, 
de setenta ŷ  dos años, viudo, encuader
nador, y á María de la Iglesia Rodrigo, 
bordadora, soltera.de ouarenta años, quo 
ha vivido con elLuis en la calle de Zurita, 
45, y actualmente se ignora el paradero 
de ambos, para que en el término d e ' 
diez días, contados desde el siguiente al 

en que esta requisitoria se inserte en la 
Gaceta dé Madrid, comparezcan en mi 
Sala audienoia, sita en el Palacio de los 
Jnzgados, calle del General Cas»aflos, 
oon el objeto de praotioar diligenciasen 
la causa que oontra los mismos se instru» 
ye por atentado; apercibidos que, de no 
verificarlo, serán deolarados rebeldes y 
les parará el perjuioio á que haya logar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo & 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judicial prooedan 4 
la busoa de los expresados prooesados, 
ouyas señas personales ton: las del Luis, 
estatura regular, pelo canoso, ojos pardos 
y viste de artesano, ignorándose las de la 
María, y en el oaso de ser habidos los 
pongan á mi disposición en oonoepto de 
detenidos en las Cárceles de esta corte. 

Madrid lfi de Mayo de in03 .=V.° B.° 
= Rafael Molina. = El Esoribano, Galo 
8. Coronas. 

771.—175. 
INCLUSA 

D.Luis Rodríguez de Llera, Juez de 
primera instancia del distrito de la In
clusa de esta corte. 

Por el presente hago saber que D. Ber
nabé Malo y Eoija, natural de Salmerón, 
provincia deGuadalajara, mayor deedad, 
Doctor en Medicina, de estado casado y 
vecino de esta corte, hijo legítimo de don 
José Malo Pobeda y de doña María Eoija 
Ramos, ha aoudido al Juzgado por su es
crito de fecha quince de Abril próximo 
pasado exponiendo que por homenaje 
que á su padre quiere rendir desea os
tentar en el primer apellido IOB dos de 
su filiación paterna, evitando así emplear 
aislado nn apellido que por su especiali
dad va mejor unido á otro, perpetuando 
además con ello el apellidó de su abuela 
paterna, que de otro modo habría queda
do extinguido ensupadre, y suplicando la 
formación y tramitación de menoionado 
expediente para que por Real orden se te 
autorioe usar en lo suoesivo el nombre y 
apellidos de «Bernabé Malo de Pobeda y 
Eoija.» 

Y para que los que se crean con de
reobo puedan formularan o porción en el 
término de tres meses á la solicitud d e 
D. Bernabé Malo y Eoij», s e expide el 
presente, que habrá de insertarse en el 
BoiETix OXIOIAL de esta provinola. 

Madrid veintidós de Mayo de mil no
vecientos tres. = Luis Rodríguez de Llera. 
=E1 Escribano, Ángel Ángulo. 

P . 
LATINA 

I D . Lnis Rubio y Contreras, Juez de 
Instrncoión del distrito de la Latina de 
esta oorte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo 
& Miguel Suárez Moreno, hifo de Francis
co y Paula, natural de Madrid, de doce 
años de edad, montador de sillas, con 
domicilio en la calle del Amparo, núme
ro 84, piso bajo, y cuyo actual paradero 
le ignora, paru que en el término de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserte en la 
Qáceta de Madrid, oomparezoa en mi 
Sala audienoia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, calle del General Castaños; 
aperolbldo que, de no verificarlo, será 
deolarado rebelde y le parará el per-
Jutoloio á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y encargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la polioía judicial procedan á 
la busoa del expresado procesado, ouyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
rubio, ojos pardos, nariz regular y color 
sano, y viste pantalón de pana, blusa 
azul, alpargatas y boina, y en el oaso de 

ser habido lo pongan á mi disposioló» en 
este Juzgado. 

Madrid 20 de Mayo de 1903.=Lnis Ru
bio.=E1 Escribano, Julián Villanueva. 

7 6 9 . - 1 7 5 . 
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D. Luis Rubio y Contreras, Jue» de 
instrucoión del distrito de la Latina de 
está corte. 

Por la presente cito, llamo y emplazo á 
Antonia Garoía y García, hija de José y 
de Valentina, natural de Madrid, de diez 
y nueve afios, soltera, y á Valentina Gar
cía Nicolás, hija de Máximo y de María, 
de cinouenta afios, casada, natural de 
Madrid, que vivieron en la oalle de Eroi-
lla, núm 11, principal, para que en el 
término de diez días, contados d e s d e el 
siguiente al en que esta requisitoria se 
inserto en la Gacota de Madridr compa
rezcan en mi Sala audiendia, sita en el 
Palaoio de.los Juzgados, oalle del Gene
ral Castaños,. con el objeto de l levará 
efeoto cierta di l igencia; aperoibidas que, 
de no verificarlo, serán declaradas rebel
des y las parará el perjuioio á que hubie 
re lugar. 

Al mismo tiempo, ruego y enoargo á 
todas las Autoridades y ordeno á los 
agentes de la policía judioial prooedan á 
la busoa dé las expiesadas procesadas, 
cuyas señas personales no constan, y en 
el oaso do ser habidas las pongan á ni* 
disposición en este Juzgado ó en ta Cároel 
de su sexo. 

Madrid 18 de Mayo de 1903.=Luis Ru
b i o ^ El Esoribano, Franoísoo da P. 
Rives 

tjBUl 
l ò i 

767—175. 

Hospital Militar ds Madrid 
Necesitando adquirir este Hospital, du

rante el mes de Junio próximo, los vive-
res y artículos que á continuación se ex
presa!, en las oantidades que exijan las 
necesidades del servicio, las personas que 
deseen suministrar alguno ó todos presen
tarán sus proposiciones por escrito en la 
Comisaría de guerra Intervención de di
cho Establecimiento, acompañando mués* 
tras de los artículos cuyo abastecimiento 
ofrezo -.u, el día ñ del citado mes, á las 
diez de la mañana. 

La forma de las entregas y condicio
nes de los artículos serán las que sé ex
presan en el pliego redaotado al efeoto y 
que se hallan de manifiesto en esta Comí, 
sari a, todos los días no feriados, desde las 
nueve de la mañana hasta las dos de la 
tarde. 

. .i , «od "i> 'i. • -»V) • ri A-.MIVIM 
Artículos objeto del concuño 

PBIMKB aiivro 
Arroz 
Aceite mineral. 
Cerveza. 
Chocolate. 
L p*n .t enp MJCMOM I 
MI . *J 
Velas de esperms. 

8E4DND0 ORUPO 

Azuoarrillos. 
Bizcochos. 
Jamón. 
Merluza. 
Ríñones. 
Queso. 
Sesada. 
Pollos. 
Carabanohel Bajo 19 de Mayo de 1903.= 

El Comisario de guerra Interventor, Juan 
de Osoariz. 

781.—176. 

Comisaría de guerra ds Legante 
El Comisario de guerra Intervento 

de las Factorías militares de L e o n é s ' 
hace saber: Q te debiendo adquirirse oo« 
destino á las Faotorias militares ^ 

j oantón harina de todo pan, sal, lefta, Q e _ 
( bada, paja, petróleo, oarbón vegetal y e,. 
I parto, se pone en oonooíralento de lag p e N 

j sonas que tengan exlstenoiasdediohos ar. 
tloulos á ño de que puedan presentar atts 
proposición es por escrito, expresando la 
cantidad que ofrezoan vender de osa* 
artículo, preoio de la unidad mótrloa de 
loa mismos, y acompañándose muestras 
de los que se ofrezoan, á l i s once de | a 

mañana del día 5 de Junio próximo, en 
la Comisaría de guerra de esta villa, sita 
en la oalle de López Puigoerver, núme
ro 3-

L e g a n é s 2 0 d e Mayo de 1 9 0 3 . = J a a n 

Gómez. 
782.-176. 

GUARDIA CIVIL 
Colegio de j ó v e n e s 

A las nueve del día 27 de Junio pró
ximo venidero se celebrará subasta pu
blica en el Colegio de Guardias jóvenes} 
situado en esta villa, para contratar el 
suministro de oarne de vaoa á dicho Es
tablecimiento, Asilo de huórf-inoa y per
sonal de señores Jefes, Oficiales y tropa, 
por el término de un año. 

El pliego de oondioiones podrá verse 
todos les días en la oficina de la Di
rección. 

Valdemoro 21 de Mayo de 1903. = E l 
Director, Enrique Oaroia Ceballos. 

B A N C O D E E S P A Ñ A 

Habiéndose extraviado el extracto nu
mero 87860 de la aoo.ón de este B inoo, 
núm. 90 475. expedido por este Estable
cimiento en diez de Julio de rail ochocien-
tosnoventa y tros á favor de D. José María 
y D Ricardo F. Torres y Luquo, se anuq-
oia al público por primera vez para que 
el que se orea con derecho á reclamar lo 
verifiqué dentro del plazo de dos meses, 
á contar desde la inserolón de esta anun-
oio en ¡os periódicos ofioiales Gaceta de 
Madrid y BOLETÍN OFICIA?, de esta pro
vincia,según determina el artíoulo6.° del 
Reglamento vigente de este B «neo; ad
viniendo que. transcurrido dicho plazo 
sin reolamaoión de teroero, se expedirá 
el correspondiente duplicado del extrac
to, anulando el primitivo y quedando el-
Banco exento de toda responsabilidad. 

Ma.irid ventitréí de Mayo d« mil nove-
ciento tres .«El Vicesecretario, Franoís* 
oo Beid*. _ p 

_ _ 

Sociedad "Crédito da la Villa de Geiafe,, 
Se convooa á Junta general extraordi

naria, que se oelebrará oonforme á esta
tutos, en Geiafe, el catorce de Junio pró
ximo., á las diez y tuidi* do la mattana, 
con el objeto de nombrar nuevo Cousejo 
de A lmioistraoióü de la Compafiia-^ 
P. A. del Consejo, el Direotor, C. A. Osáo-

""• P. nino: 
Otoaìi 

hit #IJ-.O r: popjl ,t«-

Se venden varios artefactos y útiles 
propios para tahona. Se enouentran en la 
Culo de ia Princesa, núm. $P. y 
mi'.en proposiciones desde este día 
el 31 del corriente. 

se a ri
dia hasta 

EsoueU tipogi'Atìoa del Llojptcio 
tt»S, C c l c f o a o , t » « 

http://soltera.de

